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Secretaría Municipal

CERTIFICADO

No 209.-/

En conformidad a lo prescrito en el Articulo 7'de la Ley N' 19.418 sobre Juntas de

Vecinos y demás organizaciones Comunitarias Certifico la Personalidad Juridica de la Organización que más adelante se

indiüdualiza.

a) FECEA DEL DEP0SITO : 24.09.96.-
b) ORGANIZACION : Junta de Vecinos N" 65 sector "t: veg¿"
c) DIR"ECTORIO PROVI§IONAL: Presidente; Yolanda Alarcón

Vicepresidente; Edmundo Burgos
Secretaria; Lidia Zuñiga
Tesorero; Virginio Zuñiga
Di.r€ctor; R¿quel Cáceres
Director: Patricia [,una

d) MINISTRO Df, fE : Hector Suazo

e) DIA, EORA Y LUGAR DE A§AMBLEA CONSTITUTM: 08.09.96, a las 14:00 hrs

f) INDTVIDUALIZACION DE QUIEN SOLICITA EL DEPIOSITO:

- I\ombrc : Yolanda Alarcon C.

- RIIT. : 10.362.053-8

- Domicilio : Sector Ls Vega casa N' 3 de l-ota Alto

Ls Personalidad Juridica que se concede, cuenta con el ¡úmero del

celificado respectivo

Se hace presente que dentro de los 30 üas de dectuado el depósito el

suscrito podrá objetar la constitución de la organización, lo que se notifi eo

AL,b

8ECN1]TARIO
MUNICIP

LLESTEROS

* TIN¡CIPAL

Distritrución:

- Interesados
- Enc. De Org. Comunitarias

- Archivo.-

LOTA,25 de SecPti€mbre de 1996.-
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ESTATUTO DE ORGANIZACIÓN TEITRITORIAL

TITULO PRIMERO

DENOMINACION, OBJETO Y DOMICILIO

ARTICULO 1' : Constitúyase una Organización comunitaria Territorial de duraciónindefinida, regida
N'
la Unidad Vecinal N"
la octava Región.

p rlale

_=---de [a comuna

19.

Ve A
de Vecinos

de

N' 4l 8, denominada Junta

Lota, de la Provincia de Concepción, de

1.- Promover el progreso urbauístico de su unidad vecinal, debiendo para ello :

a) Preparar un Plan Anual de obras de urbanización y mejoramiento, en el que se señalará
el o¡den de prioridad que, a su juicio, debe darse a su reálización.

. Dicho plan comprende la ejccución parcial de obras que por su
magnitud no se posible llevar a cabo en un solo año.
b) Determinar [a contribución con que la Junta cle Vecinos concurrirá a la ejecr.rción de

obras del Plan, sea ésta en dinero, materiales o trabajo de ros propios vJcinos y las
condiciones en qr¡e comprometerá esta contribución con la tr.iun-icipalidad u átros
servicios.

ARTICULO 2" : Son fines de la Jr¡nta de Vecinos

2.- Procurar el desarrollo del espíritu de comunidad y solidaridad entre los vecinos y al
efecto:

a) Colaborar en la promoción de organizaciones comunitarias necesarias para el tiesanollo
de su Unidad Vecinal ;

b) Impulsar y participar en programas de capacitación de los vecinos en general y cle los
dirigentes en particular, en materias de organización, preparación téc'i"a, e"ono*íu,
artística, cullural, educacional y otras similares ;

c) Propender a la obtención de los servicios, asesorías, ec¡uipamiento y demás medios que
las organizaciones necesiten para el mejor desarrollo de sus actividades sociates y la
solución de los problemas comuncs ; y

d) organizar, promover y participar en la formación cle cooperativas, con el objeto, de
mejorar las condiciones socio-económicas de los habitantes de la Unidad Vecinal.

I. TIÜIIICIPAI,IDAD [T I,OTA

SICruTANIA
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3.- Cautelar los intereses de la comunidad en
funcionales, y de acuerdo con los organismos
ejerciendo funciones como las siguientes :

coordinación
municipales

con las organizaciones
y pirblicos respectivos,

a) colaborar en la fiscarización de precios y venta <le artículos de primera necesidad y deuso y consumos habituales. .

b) coláborar con 
"l "ort.or 

,-#trrio de.ros rocales de expendio de artículos alimenticios ;c) colaborar en ra fiscalización del adecuado runcionamiento de ros establecimientos enque se expenden bebidas arcohólicas, en la represión der crandestinaje v "n "L 
pro""ro a"otorgamiento de patentes de bebidas alcohólicas.

d) Colaborar en la racionalización de la movilización colecliva ;e) colaborar en [a fiscalización de la extracción de básura ;f) colaborar en la defensa cre.ra persona y propiedad de lás veoinos y en todos los aspectosque signifiquen un resguardo a la moraliáad pública, y
g) colaborar en la integración ar trabajo de los miembros de la comunidad que seencuentren cesantes.

ARTICULo N' 4" : son vecinos ras personas mayores cre r g años, que habiten en ra
Unidad Vecinal y que estén inscritos en le registros cle Ia Junta.

Los vecinos sólo podrán pertenecer a una (l) Junta de Vecinos.

ARTICULOS 5':
respectivo. La inscri
Junta de Vecinos o d

[,a calidad de vecinos se adr¡uiere por la inscripción en el registro
pción podrá haberse realizaclo durante le proceso de formación de la
espués de aprobados estos Estatutos.

ARTICULO6': La
una solicitud escrita dirig

persona que desee ingresar a la Junta de Vecinos, deberá presentar
ida al Directorio.

El Directorio deberá pronunciarse sobre la soricitucr de ingreso dentro
de los siete días siguientes a la presentación y su aceptación o rechazo no poJrá fundarse
en razones de orden político o religioso.

4'- Procurar la obtención de los servicios, asesorias, equipamiento y demás medios
necesarios para el desarrollo de sus actividades.

5'- Promover campañas de información y colaborar en la búsqueda de medios para
combatir el alcoholismo, drogadicción, srDA y enfermedades con proyecciones sociales.

6.- Propender a Ia formación de Uniones Comunales, cual no existan.

A+UqqLO 3': Para todos los efecto-s legales, el domicilio en la UnidadN'--54^'-de la localidad ¿" trcs.-ü.,,.1¡-/.;de [a comuna ae I-ota, inai"u¿u
en el a-rtlculo N' l . I j ,1

Lalt irl ru'

TITULO II

DE LOS SOCIOS



La inscripción en el registro de vecinos debe efectuarse el mismo diade la aceptación de la solicitud.
Sólo son causales de rechazo de la solicitud de ingreso :

a) No ser habitantes de la Unidad Vecinal
b) Tener menos de 18 años de edad
c) Haber sido expulsado de una Junta de vecinos por proporcionar datos falsos respecto asu domicilio.
d) Estar asociado a otra Junta de Vecinos.

ARTICULO 7": [,os vecinos tienen las siguientes obligaciones.

a) servir los cargos para ros cuales sean designados y colaborar en las tareas que ra Junta
les encomiende ;

b) Asistir a las Asambleas y reuniones a que fueran convocadas
c) Cumplir opofunamente sus prestaciones pecuniarias para con la Junta y,
d) cumplir las disposiciones cle estos Estatutos y u.rtui lo. acuerdos de ia Asambrea y del

Directorio.

a) Elegir y ser elegidos para servir los cargos Directivos de la Junta.
b) Participar en las Asambleas con derecho a voz y voto. El voto es unipersonal e

indelegable y sólo puede ejercerse cuando se esta al dla en las cuotas ordinarias.
c) Presentar cualquier Proyecto o proposición al estudio del Directorio o consideración de

la Asamblea General y si esta iniciativa es patrocinada por el 10% de ros afiliados, a los
menos, eI Directorio deberá someterla a la conside¡ación de la Asamble a.

d) Ser atendidos por los Dirigentes.
e) Tener acceso a los libros de Actas y contabilidades de la organización.

ARTICULo8": Los Vecinos tienen las siguientes atribuciones

ARTICULO 9': Son causales de suspensión de un vecinos de todos sus derechos en la
Junta.

a) E[ atraso injustificado por más de 90 días en el cumplimiento de sus obligaciones
pecuniarias para con la J,nta. Esta suspensión cesará de inmediato una vez cu"mplidas
todas las obligaciones morosas ;

b) El incumplimiento injustificado de ras obligaciones señaladas en ras letras a), b) y d) del
artículo N' 7' En el caso de la retra b), la s,spensión se aplicará po. t.". irurirt"í.iu.
injustificadas ;

c) Efectuar propaganda o campaña proseritista con fines poríticos o rerigiosos, dentro de los
locales de [a Junta o con ocasión de sus actividades oficiales ;

d) Arrogarse la representación de la Junta o derechos en ella que no posee ;
e) Usar indebidamente bienes de la Junta ; y
f) comprometer los intereses y el prestigio de Ia Junta, afirmando fatsedad respecto de sus

actividades o de la conducción de ella por parte del Directorio.
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La suspensión que se aplique en virtt¡d de este artículo la declarará elDirectorio y no podrá exceder cle seis iO;rn"r"..

Altl'tcul,o 10.: Son causales de exclusión de un vecino

a) La renuncia escrita aceptada por el Directorio.
b) La muerte ;

AR'TICI]LO I Son caus¿rles <le expulsión de un vecino :

c) La pérdida de su calidad de habitante de la Unidad Vecinal ;d) Su inscripción en otra Junta de Vecinos.

El Directorio procederá a cancelar la inscripción correspondiente,dando cuenta de ello a los vecinos en la próxima ¿samblea que se eféctúe.

l" :

a) Incurrir en falsedad respecto a ra entrega de antecedentes que acreditan su caridad dehabitante de la Unidad Vecinal ;
b) cometer la infracción señalada en ra letra c) del artícr.rlo N. 9 después de haber sido

suspendido por la misma causal ; y
c) causar injustificadamente daños o perjuicio a los bienes de ra Junta o a la persona de

alguna de los Directores con motivo u ocasión del desempeño de su cargo.

ARTICULo 14"

TITULO III

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES

La Asamblea General de vecinos en la máxima autoridad de la
os, trimestralmente.Junta y se celebrará, a lo men

ARTICULO 12': Corresponde ar Directorio pronunciarse sobre la solicitud de ingresoy las medidas de suspensión y expulsión. Se requerirá el voto afirmativo de los dos tercios
de los Directores en ejercicio.para rechazar Ia solicitud de ingreso y acordar tas mediJas desuspensión y exclusión.

ARTICULo 13' : Acordada alguna de ras medidas señaladas en los artículos 9, r0, 1l' y 12, como asimismo el rechazo de su renuncia, el afectado podrá apelar a ra Asamblea
General, dentro del plazo de r 5 días contados desde la recha en que se le notifique
personalmente el acue¡do co*espondiente. para ratificar el acuerdo del Directorio, la
Asamblea requerirá el voto de los (2) tercios de los vecinos presentes.

Acordando por el Directorio o por la Asamblea en caso de apelación
de alguna de las medidas señaladas en los artícuros l0 y l l, el Directorio p.*Jl.a u
cancelar la inscripción dando cuenta de ello a los vecinos en la primera Asamilea que se
efectúe.
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ARTICULO lS" : En el mes de Marzo de cada año deberá celebrarse unaAsamblea General que tendrá por objeto, principarmente, considerar el cumplimiento de rasobligaciones señaladas en er artícuro No 2 de esie Ert"t.,t" y [a remisión al Alcalde del plan,
presupuesto y condiciones a que se refieren las retras a), ú) y c¡ de ai"¡o n,irn".. En 

"rtumisma Asambrea, el Directorio dará cuenta .rc la oaiinlrt.ación correspondiente al añoanterior.

ARTICULO 17' : Las Asambleas serán convocadas por el presiclente conacuerdo del Directorio. También será convocacla por er presidentá cuando io-.;li"i,";o.
escrito un tercio de los socios.

, Las Asambleas Extraordinarias se efectuarán cuando lo exijanlas necesidades de la organización y en elras podrán tratarse y adoptarse acuerdos .".p".it ulas materias señaladas en ra convocatoria. Las citaciones a estas Asambleas se efectuaránpor el Presidente a iniciativa del Directorio o por requerimiento de a lo menos el 25% de los
socios y con una anticipación mínima de cinco días iabiles a la fecha o" .u ."utiru"ián y 

"nla forma qne señalen estos Estatutos.

ARTICTILO 16" En las Asambleas Generales podrá tratarse cualquier a<sunto
de la Junta.relacionado con los intereses

Deberán tratarse en Asamblea General Extraordinaria las
slgulentes materias :

a) La reforma de los Estatutos.
b) La adquisición, enajenación y gravamen .e los bienes raices de la organización
c) La disolución de la organización,
d) La incorporación de una Unión Comunal o el retiro de la misma
e) La renuncia del Directo¡io.

ARTICULO I8' Toda convocatoria a Asamblea General se hará mediante la
a lo menos, en lugares visibles de la Unidad Vecinal. También
ión por escrito a los vecinos.
En Ia Asamblea Ceneral del mes tle marzo se procederá a

determinar los lugares visibles para la frjación cie los carteles. uno a lo menos de estos
carteles, deberá frjarse en la sede social de la Junta de Vecinos si la hubiere.

ARTICULO 19" : Los cafeles a qr¡e se refier.e el artículo anterior, deberán
permanecer, en el caso de las Asambleas ordinarias, durante los siete (7) dias anteriores a la
Asamblea y deberán contener a los menos el dia, hora y lugar de celebración.

En caso de alguna de las materias señaladas en el artículo l5y artículo 17, inciso 3, figure en tabla, ella deberá constar en los carteles y verse con
preferencia a cualquier otro asunto..

frjación de ocho (8) carreles,
podrá entregarse carta o citac

AR'IICULO 20'
asistan. Los acuerdos se
los vecinos presentes y a
por poder.

Las Asambleas Cenerales se celebrarán con los socios que
tomarán por la mayoría de los presentes y serán obligatorios para
usentes. Cada vecino tendrá derecho a un voto y no existirá voto
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Las Asambleas Generales serán presididas por el presidente
Secretario quien ocupe este cargo en el Directoiio; ambos seráncorresponda, por el Vicepresidente y por ;n Oir"",o.,

ARTIQULQ 22" : De las deliberaciones y acuerdos que se produzcan en las

3j:[,:t;:i:iJ;;l;:,* dejará constancia en un r-ir¡.o-J. a",u,, q,".áJii","a" f".."r

a) Día, hora y lugar de ,u o.u3llli"tu 
deberá contener, a lo menos

b) Nombre de quién presidió y de los demás Directores presente.
c) Número de asistentes.
d) Materias tratadas.
e) Un extracto de las deliberaciones, y
f) Acuerdos adoptados.

AR'II CULO 21"
de Junta y actuará como
reemplazados, cuando
respectivamente.

ARTIC uLo 23.
Secretario y por tres asambleíst

AITTTCUL o 24"
superiores de la Junta de Vec
Modifi caciones Ley 1 9.41 8.

ARTICULo 2s'
lres (3) suplentes.

AIITICTILO 26'
requlsltos:

I acta.será firmada por el presidente de la Junta, por el
as designados para tal efecto en la misma asamblea.

¡E

TITULO IV

EL I)IIIBCTORIO

Los 3 serán elegidos por los vecinos en forma directa
mediante votación secreta y Iibre.

Cada miembro de la Junta tendrá derecho a votar por un solo
candidato y se entenderán elegidos los que obtuvieren el mayor número de sufrajios.

Los suplenles reemplazarán a los titulare, qu" po,
fallecimiento, inhabilidad sobreviviente, imposibiriáad u otra causa, no pudieren continuar
en el desempeño de sus funcio¡es.

FI Directorio tendrá a su cargo la Dirección y administración
inos en confonnidacl a la I-ey N" l9.4lg y el piesente Estatuto.

El Directorio está compuesto por tres (3) miembros titulares y

Los Directores designaclos deberán reunir los siguientes

a) Tener I 8 años de edad ;

b) Tener un año de afiliación como mínimo, al momento de la elección.
c) Ser chileno o extranjero avecinado por más de tres año en el pais
d) No haber sido condenado ni halrarse procesado por derito qr. -...r"u pena aflictiva.

Las inhabilidades legales provenientes de delitos que merezcan pena aflictiva sólo
durarán el tiempo requerido para prescribir ra pena en conformidad a lo dispuesto en el
afículo No 105 del Código Penal.

e) No estar afecto a las inhabilidades o incompatibilidad que establezcan [a Constitución
Política a las Leyes.
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Dentro de la semana siguiente a la elección de los Directores
tituirse el nuevo Directorio. En el desemp"no a" 

"rto, "u.goaes corresponda como Directores.
La constitución deberá verificarse, a lo menos, con laconcurrencia de la mayoría de los Directores.
Si a1 expirar el plazo señalado en el inciso primero, elDirectorio no se hubiere constituído, la Asambiea General podrá proceder a hacerro en raforma que ella lo determine.

ARTICULO 3t' : I
Dc"r".t"*,1".t",, "r,** ;,!::1""ür5fiT:,i, :::'li:i:il:,,:11'#,ff1,ff*i: itaquel hará entrega de todos ros ribros, documentos y bieres que hubiere tt.ruáo' oadministrado. De esta rer¡nión se revantará un Acta 

"n 
.í rib.n respectivo, la que firma.in

ambos Directorios.

EI Direcrorio tendrá a su cargo la administración de los bienesnro de la organización comunitaria, siendo los dirigentesy, hasta de culpa leve, en el desempeño ¿" lu rn"n'r'i'*uAu
4 responsabilidad penal que pudiere corresponderles.

El Directorio durará 3 años en sus funciones. Sus integrantes

Dentro de los 30 días anteriores al término de su mandato,el Di¡¿s16¡16, plazo dentro del cual ¿eb"n 
"f""tua.s" trs

artículo No 25 del presente Estatuto.

El Directorio sesionará con tres de sus miembros, a [o menos,
por la ma;,oría de los Directores asistentes. En caso de empate,

AIITICTII,o 27"
que conforman el patrimo
responsables solidariamente
administración, no obstante I

AII'IIC uLo 28"
podrán ser reelegidos

AI{TICTII,o29'
deberá renovarse integrante
elecciones a que se refiere el

ARTICU L(] 30.
por los vecinos, deberá cons
durarán todo el periodo que I

ARTI CULO 32"
y sus acuerdos se adoptarán
decidirá el Presidente.

ARTICULO 33'
constancia en un Libro de
señaladas en el artículo N" 2
sesión.

De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejará
Actas. Cada Acta clcberá contener las mencionadas minimas
2 y será firmada por todos los Directores que concurrieren a la

El Director que desee salv¿rr su responsabilidad por algún
Acto o acuerdo, deberá exigir que se deje constancia de su opinión en el Acta.

Si algitn Director no pudiere o se negase a firmar el Acta se
dejará constancia de este hecho en ella, la que tendrá validez con las firmas restantes.

ARTICULO 34' : Se aplicarán también a ros Directores las disposiciones de ros
artículos 9, 10, ll. Será removido en su cargo, el Director que es suspendido en
conformidad al articulo N'9 del presente Estatuto. Las medidas señaladas en el inciso
primero serán calilicadas por el Directorio en fbrma directa. En todo caso el afectado
tendrá derecho a apelar a esta medida segirn lo disp,esto en el presente Estatuto.
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Si cesa en sus funciones un número de Directores que impi<Ietivo, deberá procederse a un
es. a nueva elección, con el objeto

Los vecinos, elegirán a los reemplazantes mediante el procesode elección establecido anteriorrllenle en el presente estatuto. Estas elecciones se realizarándentro de los treinra (30) días sigrienres 
" 
lr'f*;; J" p'r;cicla ra falta de quórum a que serefiere el inciso primero de este artículo.

No se aplicarán las normas contenidas en este artículo sifaltara menos de seis (6) meses para er término a"t p".ioao-a"t Directorio.
En este caso, el Directorio sesionará con el número delmiembro que continúen en eiercicio, no apliciíndose ár'.,iini*o indicado en el artículo N.3l del presenre Estatuto.

AIITI (_'ul,() 
-35

sesionar al Direclorio defini
exclnsivo de Ilenar Ias vacant

ARTIC ULO 36
Vecinos y la representará jud

ARTICULO 37
superiores de la Junta de Vec

ARTICULo -3tt

El presidente del Directorio lo será también de la Junta deicial y extrajudicialmente.

.Fl 
Directorio tendrá a su cargo Ia Dirección y Administración

rnos en confbrmidad a Ia ley 19.41 g y el presente Estatulo.

Son atribuciones y deberes <Iel Directorio :

a) Dirigir la Junta y velar porque se cumplan sus Estatutos y las finalidades contenidas enellos.
b) Realizar en representación de ros vecinos todos los actos, contratos o gestiones que seannecesarias para la regularización del dominio sobre inmueble. q;;-;;;;;]ñ;;. ,contratar los créditos necesarios con Bancos Nacionales u organismos intemacionalespara la construcción de viviendas y para la urbanización de sus 

-barrios 
.n .o.rfoÁid-ud ulos planes que al respecto la Municipalidad haya acorclado.

c) Administrar los bienes sociales e invertir los .á"u..o, de la Junta ;d) citar a Asamblea General de vecinos en el tiempo y en ra forma que señala esteEstatuto ;

e) Redactar los reglamentos que se estimen necesarios para el mejoramiento de la Junta yde las diversas comisiones que se creen para el cumplimiento de ,u, lrn". y ;;;".dichos reglamentos a Ia aprobación de la Asambrea General. será obrigación q,i" i" irr"tenga un Reglamento Electoral ;
f) Cumplir los acuerdos rle las Asambleas ;
g) Rendir cuenta, en la p.'imera Asamblea General del mes de Marzo de cada año, tanto dela marcha de la Institrición, como de la inversión de sus fondos mediante una memora,

balance e inventario q.e en esa ocasión se someterán a la aprobación ae tos recinos , 
-'

ARTICULO 39 : Como adminisrrador tle los bienes de Ia Junta, el Directorio
está facultado para realizar, sin necesiclad de autorización de la Asamblea,'l;, ;;;;..
actos : Abrir y cerrar cuenras de ahorro y cuentas corrientes de depósito o de crédiio, en elBanco del Estado u otras Inslituciones Bancarias y girar sobre ellas; endosar y 

"otru.cheques, retirar talonarios de cheques ; depositar dinlroi a Ia vista, a plazo o 
"on¿icionates



y retirarlos ; girar, aceptar, descontar, endosar en roda forma y protestar retras de cambio,cheques, pagarés y demás documentos mercantires; estipurar en cada contrato que cerebrelos precios plazos y concliciones que juzgue 
"onr.ni"n,!-.nte, anual, rescindir, resolver,revocar y rescilar los- contra_tos que celábre ; exigir rendicion". a" 

'*nt-uJ;'"**;; 
"rechazar herencias con beneficio áe inventario, 

"o"n"rr.ir'o los actos de partición de lasmismas. pedir y aceptar adjudicaciones de toda 
"1"..- 

o. ui"n"., 
"oni"ni. v'"]"0o.estimación de perruicios; .."ibi. 

"or."rpond"*i4 ai¡n: certit¡caao, giros y encomiendaspostales; cobrar y percibir cuanto se adeudare a ra Junta por cuarquier razón o títuro ;conferir mandato ; firmar todas las escrituras, in.trum"rrüs, escritos y nombrar síndicos,depositarios, tasadores, liquitladores y demás rrn"ionu.io, fu. fberan necesarios.

para la realización o celebración de otros actos o contratosserá menester un acuerdo de la Asamblea General que los autorice.

aBTICUL. a0 : Acordanclo por el Directorio cualquier acto relacionado conlas facultades indicadas en el artículo pretedente lo üevara a cabo er presidente, o quien rosubrogue en er cargo, conjun-tamente con er resorero y otro Director .i eat"'no 
''puái"r"

concurrir. Ambos deberán ceñirse fielmente a los términos de los acuerdos ael oi.eJto.io yde la Asamblea ceneral Sin embargo. no será necesario a ros terceros que contraten con raJunta, conocer los términos cle acuerdo.

ARTICULO 4t

TITULO V

DEL PRBSIDENTIi

Corresponde al Presidente de la Junta :

Corresponde al Secretario de Ia Junta Ias siguientes

a) Representarla judicial y extraj udicialmente ;

b) Presidir las reuniones de Directorio y las Asambleas Generales ;
c) convocar al Directorio y a la Asamblea General cuando corresponda en conformidad a

este Estatuto y los reglamentos intemos de la Junta.
d) Ejecutar los acuerdos del Directorio ;
e) organizar los trabajos del Directorio y propone un programa General de actividades de

la Junta ;

f) vigilar el cumplim:ento de los reglamentos internos y acuerdos de los diversos
organismos de la Jun:a ;

g) Dar cuenta a nombre del Directorio, de la marcha de la Institr.rción y del estado
financiero de Ia misma en la Asamblea General a que se refiere el articulo N1 lS ; f 

'

h) I as demás obligaciones y atribuciones que estabiezcan este Estatuto y los reglÁentos
intemos de la Junta.

ARTICULO 42
funciones :

a) Llevar los libros de Actas del Directorio y de las Asambleas Generales y el Registro de
vecinos. Este registro deberá contcner el Nombre, nirmero de cédula de identidad, fecha



de nacimiento, domicilio y firma.o impre-sión digital de cada socio, ra fecha de suincorporación y el número correlativo qr" r" 
""r"ip".de. Además, deberá dejarse unespacio libre para anotar ra fecha de 

'canceración'Je 
su cati¿ad de miembro de raorganización en caso de producirse esta eventualiáad; Organización en caso deproducirse esla eventualidad ;

b) Despachar ras citaciones a las Asambleas Generales o reuniones de Directorio yconfeccionar los carteles a que se refiere el artículo N. lg del presente estaluto ;c) Firmar de acuerdo con er presidente, las Tabras de sesiones del Directorio y rasAsambleas Generales ;
d) Autorizar con su firma, la. conespondencia y documentación de [a Junta y recibir ydespachar la correspondencia en.general :
e) Autorizar, en su calidad de Ministro de Fe, las Actas de las reuniones de Directorio y de

^ 
las Asambleas Generales y otorgar copia de ellas cuando ."1" ;;ij;i,q;-

Q Realizar las demás gestiones relacionadas con slls reuniones que el Directorio o elPresidente le encomienden.

l0

Corresponde al Tesorero de la Junta :

DI]L PATItI]VIONIO DE LAS JIINTAS DE VECINOS
El patrimonio de Ia Junta de Vecinos se compondrá

[.os fondos de la Junta de Vecinos deberán ser depositadas, a
a sucursal de la Entidad Bancaria más próxima al domicilio

ARTICUT, o 4-3

a) cobrar las cuolas de incorporación; cuotas ordinarias y extraordinarias, y otorgar rosrecibos correspondientes ;
b) Llevar a cabo la contabilidad de la Junta ;
c) Mantener al dia la documentación de ra Junta, especialmente er archivo de facturas,recibos y demás comprobantes de ingreso y 

"g."ro, ;'
d) Elaborar estado de caja que den a conocer a lár r""ino, las entradas y gastos en la formaindicada en el articulo No 46, inciso final ;
e) Mantener al día el inventar.io de los bienes de la institución ; yf) Realizar las demás gestiones reracionadas con sus funciones que el Directorio o erPresidente le encomienden.

TITULO VI

ARTICUL o.14

a) De las.cuotas de incorporación y de las ordinarias y extraordinarias que ra Asambrea
General determine ;

b) De la renla obtenida por la administración de los centros comunitarios, talreres
artesanales y cualquiera otro bien de uso de la comunidad que posea.

c) De los ingresos provenientes de sus actividades, como beneficios, rifas, fiestas sociares y
otros de naturaleza similar .

d) De las subvenciones fiscales y municipales
e) De las donaciones y asignaciones por causa de muerte que reciba a su favor ; yf) De los fines muebles o inmuebles que adquiera a cualquier título.

I_as cuotas de incorporación y ordinarias mensual, serán
determinadas anualmente, no pudiendo ser inleriorei al O,2oA de una U.F.

Las cuotas extraordinarias no podrán ser inferiores al 0,2Vo de
una U.F.

ARTICULO 45
medida que se reciban, en I
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social de la Junta.
obligación.

ARTICULo.16

ARTICI]I,O {9
Directorio podrá autorizar e
deban trasladarse fuera de la
una comisión encomendada p

para gastos de alimentación y
ingreso mínimo mensual.

Los miembros del Directorio responderán solidariamente de esta

dos ingresos mínimos ,r"rrauol"o..'ootun 
mantenerse en caja de la Junta una suma superior a

, El movimiento de los fondos se dará a conocer por medio deestados de caja que se fijarán-cada cuatro meses .; Io, ;;gu.". visibles a que se refiere elartículo N. l8 del presente Estatuto.

fondos depositados, previa ap
El_presidente y el Tesorero de la Jt¡nta podrán girar sobre losrobación del Directorio.
En el Acta correspondiente se dejará constancia de la cantidadautorizada y el objetivo del gasto.

ARTICULIO a7 : Los car.gos de Directores de la Junla y miembro de lacomisión Fiscalizadora de Finanzas son esenciarmente gratuitos, prohibiéndose Ia fiiaciónde cualquier tipo de remuneración. Además, *, i"--rliiures cntre sí.

ARTICULO4S : }p"d¿;d;;;r f,*""il[i,"J::"!""::;'::,il::L::,"J".::"i:""x,::'r? "i*ffij"il:
Directo¡es o vecinos comisionados puá ,n, .t"t".n,inudu- g".tión. Fiscalizada la gestión,deberá rendirse cuenta circunstanciaáa del ernpleo de Ios Ánao. al Directorio.

Además del gasto señalado en el artículo anterior, elI financiamiento de viáticos a los Directores o ,..inor'qu"
localidad o ciudad asiento de la Jt¡nta, cuun¿o a"Uun r"álüu.
or ella y que diga relación con los intereses de la Junta.
Se entiende por viático diario ta cantidad de dinero necesario
alojamiento, suma que en ningún caso podrá,", arp".io, u un

TI'TULO. VII

DE LA C OMISION TISCALIZA IX)IIA I)Ii TINANZAS

ARTICULO 50
(3) miembros elegidos directa

en Asamblea General

el mayor número de votos.

r-a comisión fiscalizadora de llnanzas se compondrá de tres
mente por los vecinos.
Sus integrantes durarán un año en sus funciones y se elegirán

Presidirá la Comisión Fiscalizadora, el miembro que obtenga

ARTICULO 5l : Regirán para los miembros de la c omisión Fiscalizadora de
Finanzas lo dispuesto en los afículos N.33 y N'34 <.lel presente Estatuto.

ARTICULO 52 : La Comisió, Fiscalizadora de Finanzas tendrá como comisión
revisar el movimiento financiero de la Junta. para ello, el Directorio y especialmente et
Tesorero, estarán obligados a facilitarle los medios para el cumplimiento de este objetivo.
En tal sentido, la comisión fiscalizado¡a podrán exigir en cualquier momento ra exhibición
de los libros de contabilidad y demás documentos que digan relación con el movimiento de
los fondos y su inversión.



ARTICULO 53 :
estados bimensuales a
cualquiera Asamblea G
información deberá pro
cada año.

La Comisión Fiscalizatl-ora podrá dar su opinión en losque se refiere el articulo N". 56, e ¡nforrnu. o ]lr'i..,"". ."eneral sobre la siruación financiera de I" i;;;. u" i"oo"i".o 
".,"porcionarla siempre en Ia Asamblea c*.J'á"1 ir"."iJ -u.ro ¿"

A,RTICULO 5l : La Comisión Fiscalizado¡a.ono.i*Gn6-IJI-Iramblea General cualquier hecho o ^estí 
obliBada a poner en

gravemente los intereses económicos de la Junta. 
ctrcunstancia que comprometa

En, ningún caso la Comisión Fiscalizadora podrá intervenir en
8xr 

administrativos de ra Junra-ni 
"ui.tr. aüi"r., aer Di.e"to.io o de la Asamblea

ARTICULo 55 : Los vecinos se impondrán del movimiento de los fondos através de los estados bimestrales y de los informe's á. i^"c".irlo, Fiscalizadora.
I_os vecinos tendrán acceso directo a los documentos relativosa las finanzas, duranre ros siete días u"t".io..; ;l;-A.;;u].u c.n".ul del mes de Marzo o aotra Asamblea en que vaya a informarse ,"il;i;;;;;;;finun.i".ur.

t2

TITULO VIII

I)E I,AM0I)tFICA CION DtrLOS ESTATUT()S

AITTI CUI,O 56
las 2/3 de los miembros c
modificaciones acordadas
respectiva.

DIi LAT)

AITTIC ULO :,r /
General Exlraordinaria, apro
voto.

AR'TICUI,o58
de la Unión Comunalte Jun
En caso de no eslar afiliada

. Escuela Municipal más próx i

Para la modificación de este Estatuto se requerirá acuerdo deon derecho a voro de la Asamblea c"n"rot' a"- iJr"rl'r".deberán someterse a la aprobación A" 
-f. 'fr¡rrl"ip"ii¿"¿

I!CINOS

Ia Junta podrá tlisolverse por acuerdo adoptado en Asambleaoaoo por ta mayoría absolrrta de los miembros con derecho a

Acordada la disolución, los bienes de la Junta pasarán a poder
tas de Vecinos a la cual se encuentra afiliada ü ¡rntu air.r"ltu.a ninguna Unión Comunal los bienes pu.uran u rnuni, l'" tuma al domicilio de la Junta.

TITULO IX

ISOLtrc ION I)II LA.IUN 'TA DII V
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